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Ciudad de México, a veinte de agosto de dos! mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis· 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

1 lo s1auiente: 
Constancia! Registro 

034003 Escrito de Alejandro Becer~a1A~fºXP~rdeleg~do del Poder Judicial de 
Morelos. ,, \"", \ 1 • 1 r 

, 
a lenitud con los efectos :de la res ectiva declaración de invalidez.\ 

1 - . .. .. . / .. • .. 

Por otra parte, dado que el Poder ~egislativo de Morelos ha sido omiso 

: e"n se'ñálandomicilió p~ra o'ír y -recibir ~otificaciones en esta c'iµciád,· s~}liace 
efectivo el apercibimiento decretado en autos y, por tanto, las subsecuentes 

1 Artículo11. [,,.] 
En las controversias constitucionales no se admitirá njnguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas hndan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ __ .] 1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en elj plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] i 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA C~NSTITUCIONAL 129/:2016 

derivadas dH la tramitación y resol/ución de este asunto se le harán por lista 

hasta en tan~o cumpla con lo indickdo. . 
1 

1 

Notifíqu~se. Por lista, por afie o a las partes; y, por esta ocasión, en su 

residencia oficial al Poder Legislat/vO: de Morelos. 

En ese Orden de ideas, wemiít~se la versión digitalizada del presente 

acuerdo y d~I escrito de cuenta a lla Oficina de Correspondencia Común 
1 

1 

de los Juzgados de Dii:;trito en e E~~ado de Morelos, con residencia en 
' 1 . 

la dudad d~ Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/201 , ¡:i fin de que genere la boleta ele turno 
' 

que le corre,ponda y la envíe al 'rgano jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de corlformidad con lo dis uesto en los artículos 1573 de la LE~Y 
; 1 , 

Orgánica def Poder Judicial de la f=ederación, 4, párrafo primero4
, y 55 de la 

ley reglamentaria de la materia, fl~ve1 a cabo la diUgencia de notificación por 

oficio al Po~er Legislaitivo de Mprelos, en su resid1encia oficial, de lo ya 

·indicado; lo $.nterior, en la intelige~cif de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 2986 y 2997 del clitado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la c~pia digitalizada de es\e proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica¡de la firma electróni a del servidor público responsable de su 

remisión po~ el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
' 1 

547/2018, em términos del artícul 14, párrafo primerd', del citado Acuerdo 
1 ' 1 

1 

3 Artíc-u-lo_1_5_7_. L-a-+~-d-ilig-e-nc-ia-s-que deban practic~rsé fuera de las oficinas dei la Suprema Corte de ,Justicia 
o del Consejo de la Judi:catura Feder.al se llevar n ~cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que~al efecto comisione el órgano que conozca del asunto qu13 las motive. 
4 Artículo 4. Las esoluciones dHberán notifica se ~I día siguiente al· en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicaci, n en lista y por oficio entreg do tn el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo ¡en pieza certificada con acu e d

1

e recibo. En casos urg1mtes, podrá ordenarse que la 
notificación se hagf por vía telegr¡3fica. [ ... ] 1 

5 Artículo 5. Las p~~es estarán obligadas a recib r lo$ oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinc~s, 
domicilio o lugar en1 que se encuentren. En caso d que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el ~ombre de la pmsona con qui ns~ entienda la diligencia y si se migare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por leg lm~nte hecha. 
6 Artículo 298. La~ diligencias que no puedan pr cticarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga HI juicio, deb~rán encomendarse al ,Juez d Djistrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar e~ que deban practicarse. 1 

Si el tribunal requefido no puede practicar, en el 1 ga~ de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez 109a1 correspondiemte, dentro de u jÜrisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encame dar! la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola pa~a dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. ' 
7 Artículo 299. Lo~ exhortos y despachos se ex edirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación jud cial

1 
en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 

pueda exceder de diez días. ! 

8 Artículo 14. Los1 envíos de información rea;liz do$ por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la intelig nci~ de que en términos de lo previsto en el artículo ·12, 
inciso g), del AGC 1.· /2013, si se trata de acuerdosf actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN

1

0 el fespectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 

1 '2 
: . 1 
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General Plenario 12~2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respedtivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Altb Tribunal, a la brevedad posible, lo 

ií . 1 

,¡... ~ 

1 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

' 
,,. , 

'' 1 ¡ 

i 

, 

!' : I 

1 .. 1 1. : \';\e 1ó1\J \.. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presiden~e de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la q't)>ntroversia constitucional 129/2,\016, promovida por el Poder Judicial de 

~. º'i Consl".Jll ) J ¡1 14 i 

. ~U documento digitalizado cuyo original contenga las firlas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la d~I servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia riptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impre a, la cual corresponde a su original.[ ... ] 
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